
MUNICIPALIDAD DE ARROYOS Y ESTEROS
Gordillera - Paraguay

-*- nrsoluc¡óN r.M. No.4r 4/2024

Arroyos y Esteros, 02 de Agosto de 2024

PORLACUALSEAPRUEBAN LOS PLANOS, PLANTLIADECOMPUTOS MÉTRICOS,YESPECIFTCACTONES
TÉcNrcAS pARA LA E EcuctóN DEL LI-AMADo EN LA MoDALTDAD MENoR cuANTtA NActoNAL
No12rzo24-coNsrRucc¡óN ssxx EN l.eEsc. BAS. No49o, pETRoNrrAESprNoLA"coN rD No¿ts3o2i.

VISTA: La necesidad de aprobar tos Ptanos, Ptanitta de Cómputos Métricos y Especificaciones Técnicas a ser
utilizados para [a ejecucíón det ttamado con ta Modatidad de Menor CuantÍa Nacional MCN N"1212024parala
CONSTRUCCIÓN SSHH EN LA ESC. BAS. N"490, PETRONITA ESPINOLA, CON ID NO453021.

CONSIDERANDO: Que et artícuto 51o de ta Ley Orgánica Municipat No3966/2010 menciona: Son atribuciones
det lntendente Municipat, lnciso b) Promulgar las Ordenanzas y Resotuciones, cumptirtas y re$amentarlas, o

en su caso, vetartas; lnciso j) efectuar adquisiciones, contratar obras y servicios, ltamar a ticitación púbtica o
concurso de ofertas, y realizar tas adjudicaciones --------

Que, e[ art. 2350 de ta Ley Orgánica Municipat mencíona: Toda persona interesada en construir, amptiar,

reformar o demoter una obra deberá obtener previamente un permiso de ta Municipatidad y ajustarse a tas

normas estabtecidas en tas teyes y en tas ordenanzas. Esta disposíción rige iguatmente para tas Entidades y
Organismos de Derecho Púbticoy Privado

POR TANTO: Et lntendente Municipat de ta Ciudad De Arroyos y Esteros en uso de sus atribuciones tegates

RESUELVE:

Art. 1o: APROBAR: Ptanos, Ptanitta de Cómputos Métricos y Especificaciones Técnicas a ser utitizados para ta

ejecución det ltamado con ta Modatidad de Menor Cuantía Nacionat MCN No122024, para ta CONSTRUCCIÓN

SSHH EN LAESC. BAS. N'490, PETRONITAESPINOLA, CON ID NO453021

Art.20: COMUNICAR a [a Dirección Nacional de Contrataciones Púbticas (DNCP), y a quienes corresponda y

cumptido, archivar
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